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Santiago de Cali, Abril dieciséis (16) del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

1.-INCORPORAR al proceso la publicación realizada por el secretario del 

despacho, dando cumplimiento a lo ordenado dentro del auto que antecede 

(diciembre 13 de 2023). 

 

2.-Ejecutoriado el presente auto, pasen las presentes diligencias a 

despacho para señalar fecha para la realización, la cual se fijará de 

acuerdo a la agenda del Despacho y en el orden según la fecha de 

notificación del demandado. 
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